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Contra Leonardo  Soriano  Galeano y otros 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del C.G. del P., se dispone lo 
siguiente: 

 
1. Decretar el embargo y retención de los dineros del demandado, que se 

encuentren en las cuentas de ahorros del BANCO  DE  BOGOTÁ No.  316112564 
que posea el demandado Leonardo  Soriano  Galeano, en el banco relacionado 
anteriormente.  

 
Líbrese oficio con destino a las diferentes entidades crediticias comunicándoles la 

medida e informándoles que deberán consignar los dineros retenidos en el Banco 
Agrario de Colombia, sección depósitos judiciales, a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso. 
 

Adviértaseles que tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo 
podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2 del Decreto 564 del 1996. 
 
Se limita la medida a la suma de $  8.260.266 
 
Una vez se tenga respuesta de la anterior medida se resolverá sobre las demás 
solicitadas.  
 
NOTIFÍQUESE,      

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de noviembre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 056 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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